
 
 
Las tramas fiscales distraen a Hacienda del control tradicional      
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Expansión.com.- La escasez de medios empieza a dejar huella en la actuación 
determinados organismos. En algunos, casos, como el de la Agencia Tributaria, se trata 
de departamentos de una importancia decisiva. “Se han incrementado significativamente 
los recursos personales dedicados a la investigación en profundidad [de tramas 
organizadas y fraude más complejo] para aumentar su calidad y minuciosidad, aunque 
ello haya supuesto, lógicamente, una reducción del número de actuaciones del control 
tradicional”.  

La frase se encuentra plasmada directamente en el documento de la última memoria 
oficial de la Agencia Tributaria, donde se explica que el reciente Plan de Prevención del 
Fraude ha provocado que en 2007 se centrasen más equipos en el control “del fraude 
fiscal más complejo y socialmente más reprobado […] de posibles delitos y tramas 
organizadas de fraude fiscal”. 

El resultado: una reducción de las actuaciones en lo que la Agencia Tributaria denomina 
como “control selectivo tradicional”. Así, según los datos a los que ha accedido 
EXPANSIÓN, el número de contribuyentes inspeccionados ha pasado de los 33.153 de 
2005, a los 27.345 de 2006 y a los 25.677 de 2007. El número de actas instruidas por los 
cuerpos de Hacienda también ha recibido el impacto de esta reubicación de medios. Si 
en 2005 alcanzaba las 79.567, en 2006, el volumen se limitaba a 71.679 y en 2007, la 
cifra cerró en 65.016. 

Sin embargo, las exigencias de productividad –plasmadas directamente en el cobro de 
bonus- que reciben los medios de los que dispone la Agencia Tributaria para el control 
de los contribuyentes ordinarios ha llevado a que, pese a la reducción de las 
inspecciones, lo cierto es que el contribuyente que es detectado en un fraude acaba 
pagando un fuerte castigo. Así, pese a haber reducido las actuaciones, la deuda 
reclamada crece levemente, desde los 3.932,66 millones de euros de 2006, a los 
4.142,05 de 2007. 

El rumbo de la actividad de la Agencia Tributaria cuenta con otro dato revelador: si el 
conjunto de personas de esta entidad en 2006 alcanzaba las 27.247, en 2007 cerró con 
reducción de 82 personas, situándose el equipo total en 27.165. Esto es, a pesar del 
importante aumento de la actividad empresarial y tributaria que se ha producido los 
últimos años en España, la plantilla que debe gestionar el fraude no sólo no ha crecido; 
ha menguado. 

Los recursos se han tenido que dedicar a los grandes fraudes que, en los últimos años, se 
han fortalecido y crecido con fuerza. “La Agencia Tributaria realiza actuaciones 
inspectoras de mayor profundidad y complejidad”, con una especial “atención a la 
selección de contribuyentes con elevado volumen de facturación y actuando sobre 
sectores de mayor riesgo”, añade la Memoria.  


